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SINDICATO DE TRABAJADORES DEL MUNICIPIO DE CUQUIO.
CALLE ALVARO OBREGON 275, COLONIA EL PABELLON CUQUIO, JALISCO.

CAPITULO PRIMERO.-
De la personalidad, lema, domicilio, duración, principios y fines de la

organizacrón

Artículo 1".- Denominación

Esta ORGANIZACION regida por los estatutos que a continuacrón se
detallan; es una agrupación SINDICAL, que se denomina. SINDICATO DE
TRABAJADORES DEL MUNICIPIO DE CUQUIO, en cuyo seno se incluyen
todas las corrientes de pensamiento y opinión, en un marco de respeto y
tolerancia recíprocos. Sus siglas serán: S T.M.C.

Articulo 2o.-La Organización tendrá su domicilio social y fiscal en el municipio
de Cuquio, Jalisco, en la calle Álvaro Obregón número 275, Colonia El
Pab_ellón, del municipio mencionado

f,

Artiprufod;itt +.fa duración de la organización será por tiempo indefiinido

lem/ Oe la Organización inscribirá la leyenda "Por la
derechos de los trabajadores"

mblema de la Organizacrón se formará de acuerdo con la
sigñente de pción: Se utilizará el escudo de armas del Ayuntamiento

.;eri la parte inferior dirá SINDICATO DE TRABAJADORES DEL
IO DE CUQUIO

Sindicato de Trabajadores del Municipio de Cuquio

Articulo 6o.- La organizacion adopta como principios fundamentales la libertad,
la democracia, la pluralrdad, la rndependencra, el carácter social, la lusticia

I $r.Yt J



GAI{ALIEL MoRA eanCÍa Secretario General, JOSÉ Sef¡Cnpz nOonÍeiffz
Secretario Ejecutivo y de Organización, ERNESTO SA}{¡DOVAI Sef¡CHgZ
Secretario de Actas y Acuerdos del Sindicato de Tr.t'ajadores del
Municipio de Cuquio, autorizamos los presentes documentos que
concuerdan fielmente con sus originales que se Iocalizan en nuestros
archivos sindicales, lo anterior conforme aI artícufo 365 de 1a Ley
Eederal deI Trabajo.

G¿.w..i t¡e u F1 o^. Cz
GAMAIIEIJ MORA GARCIA

iIOSE SAIiTCTIEZ RODRIGI'EZ
SECRETARIO EiIECUTIVO Y DE ORCAIi¡IZACIóN

a,rt,-,/ t
sAlirDovAL saNcüsz
DE ACTAS Y ACUERDOS
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Articulo 7o.-El fin y las funciones de la Organización son las siguientes: -§
l.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones emanadas de la Constitución §
Política de los Estados Unidos Mexicanos, particularmente el artículo 123 en el \D
apartado A, la particular del estado los convenios internacionales en materia .L
laboral que favorezcan a los trabaladores y de los que México forma parte, §\
especialmenteelconvenioB7ylosconveniosyrecomendacionesrelativosala<
protección de los niños y menores de 18 años de edad, de la Organización 3
lnternacional del Traba.¡o, y demás disposiciones derivadas del marco ;
normativo que rige las relaciones laborales y los presentes documentos sS

básicos. a
ll.- Garantizat en su seno la libre participación activa de todas las corrientes del
pensamiento y opinión en un marco de respeto y tolerancia recÍprocos. +
lll .- Representar a los traba.¡adores, servidores públicos de base afiliados a la +-
organización que lo soliciten. ante los tribunales, organismos públicos y 6
privados, sin distinción de raza, color, sexo, credo, ideología, politica o clase Dsocial. =
lV.- Asumir con responsabilidad el proceso p
actualización del movimiento sindical para dar
que le fijan la sociedad y los propios Trabajadore
V.- Forjar una nueva cultura del trabajo bas
universales de la humanidad, de auténtica
mexicana, lógicos en los de la dignificación
responsabilidad en el trabajo y en la proyección
Vl.- Coadyuvar, con los sindicatos que lo solici
suqfines por la defensa de los derechos laborale

mejoramiento de las condiciones de vida de los t
Vlll.- Asumrr como prioridad inaplazable la prom
Ios sindicatos de que los niños y niñas trabajad
trabajadora, son los mas débiles, vulnerables
deben prestarles un cuidado prioritario y urgent
representación En general contribuir a eliminar
graves e intolerantes específrcamente.

a) Los niños y niñas sometidos a trabajos o
b) Los niñc;s y niñas que trabajan en ocupaci
c) Los niños y niñas obligados a trabajar en) Los niños y niñas obligados a trabajar en

sexual, la prostitución, la pornografía inf
zlráfico de niños y niñas

I Los niños y niñas que son usados en
actrvrdadgs rleqales,. . \ tt irn - 5-.e>j2 rL
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cAMATTEL MoRA eencÍe secretario Genera]., JosÉ sÁ¡¡c¡lgz noonÍeu¡.2
Secretario Ejecutivo y de Org'anización, ERNESTO SAIi¡DOVAL Sef¡C¡¡gZ
Secretario de Actas y Acuerdos deJ. Sindicato de Trabajadores deJ.
Municipio de Cuquio, autorizamos los presentes documentos que
concuerdan fielmente con sus originales que se local-izan en nuestros
archivos sindicales, Io anterior conforme al- articulo 365 de l-a Ley
Federal de1 Trabajo.

C ot crt.-¿ u lno.o 
.C.

GAMATTEL MORJA, GARCIA
SECRETARTO GENERAI

SECRETARIO DE ACTAS
SA}ICHEZ
Y ACUERDOS

f*t 9ud"*
ERtrEETO SA}IDOVAI

'I:=é 
S,OJ'ZQ

.,OSE SATICHEZ
SECREEARIO EiIECUTIVO

RODRIGT'EZ
Y DE ORGAAIfZACIóN



Artículo 8o,- Para la realrzacrón de sus fines la Organización tendrá un
propósito de servicro social, dirigrdo a los traba.¡adores, servidores públicos y a
la sociedad en 3eneral

Articulo 9.- La Organización como tal no podrá pertenecer a partido político
alguno u organización religiosa, respetando las garantÍas individuales de sus
miembros de pertenecer o no, a cualquiera de los organismos señalados

§
§
§

ts
{
§.

*
§a
üJ

.{
..fl
).
tdl

\E
§

-(/\§
tA
{,)
¡

L\

N,

CAPITULO SEGUNDO.
DEL PATRIMONIO

Articulol0o.- El patrimonio de la organización se constituye por:
l.- Las cuotas de incorporación que deberán aportar los miembros
mismas que serán determrnadas por el consenso general.
ll.- Las cuotas anuales ordinarias que deberán aportar cada uno

activos,

de los
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miembros de la Organización
Ill.- Toda clase de aportaciones, donaciones, legados y subvenciones que
enteren los miembros, otras personas físicas o morales, públicos o privadas, a
favor de la Orgirnización
IV.- LÚs bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier titulo.
V.- P6f ntngun concepto los miembros de la Organrzación podrán adquirir
derecfo al§úno sobre el patrimonio de esta.

al exacto
motivo, se

Vll.-;dos meqg de ingreso y egresos son especificados en el actual
reola"ménto. *j

" rd::: t- '¡'.

TITULO SEGUNDO.
DE LA ESTRUCTURA.

Capitulo primero:
De sus miembros, sus derechos y obligaciones.
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GA¡IAI,IEL MoRja eanCÍe Secreüario General-, JOSÉ sÁ¡¡Cauz nOonÍeUtz
Secretario Ejecutivo y de Organización, ERNESTO SAIIDOVAI Sef¡C¡¡gZ
Secretario de Actas y Acuerdos deJ. Sindicato de Trat'ajadores deJ.
Municipio de Cuquio, autorizamos l-os presentes documentos que
concuerdan fielmente con sus orrginales que se localizan en nuestros
archivos sJ-ndical-es, 1o anterior conf orme aI articuf o 3 65 de Ia Ley
Federal del Trabajo.

Gr.-.,..-¿' ko.u C'r.

GA¡IAI,IEL MORA GARCIA
SECRETARIO GENERAJ.

SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS

,l¿ S¡-J",Q
,rosÉ ser¡cguz

SECRETARIO E.JECTÍTIVO
RODRÍGI'EZ
Y DE ORGA}IIZACIóN
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Ro c/rya perizz /l Cuc-/c
al comité en pleno para que ratifiquen su afiliación y se de de alta en el padrón 15
sindical y una vez aceptada su afiliación, efectuar la aportación estipulad, 

§
Articulo 14.- Miembros fundadores son todos aquellos trabajadores que §participan en la constitución de la Organización. 

§
Sonderechosdelosmiembrosfundadoresde|aorganizaciónlos<
siguientes' 

=l.- Participar, en la medida de sus posibilidades en el desarrollo de sus :
programas lnternacionales Nacronales, Estatales y Regionales que Ia q
Organización promueva
ll.- Formular prcpuestas con¡untas para que sean presentadas ante los clistintos $
órganos competentes de la Organización. "{Itl.- Los demás que les otorguen los presentes estatutos y Reglamentos. J

Tü
Son obligaciones de los miembros fundadores de la Organización las 5 §
siguientes: o {0 G

?oA
¡.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos emanados de la ASAMBLEA '{

res^^^^^r-;r;,.¡^¡

Art rembros activos son todos aquellos que cumplan con losr.¡ d
req dos en los artículos 13 y/o14req dos en los artículos 13 y/o14

Son derechos de los miembros activos de la

l.- Ejercer el derecho de votar y ser votado para o
dirección en los diferentes órganos de gobierno de la Organización en los ? ";
términos de los presentes estatutos l{ cn .\)



GA¡{AIIEL MORA eenCÍe Secretario Genera]-, üOSÉ S¡if¡CXgZ *OO*ÍGU=,
Secretario Ejecut,ivo y de Organización, ERNESTO SAIiIDOVAI Saf¡CHeZ
Secretario de Actas y Acuerdos del Sindicato de Trabajadores de1
Municipio de Cuquio, autorizamos fos presentes documentos que
concuerdan fiel-mente con sus originales que se I ocalizan en nuestros
archivos sindicales, 1o anterior conforme aI artículo 365 de 1a Ley
Federal deI Trabajo.

G."r.o t,n.. Hor. q
GA¡4AIIEL MORA GARCÍA

SECRETARIO GENERAI
I

t"¿6í,J*R
iIOSE SA}ICHEZ RODRIGT'EZ

SECRETARIO EiIECUTIVO Y DE ORCA}¡TZACTóN

5,
SA}iTCHEZ

Y ACT'ERDOS
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C) Turismo Familiar.
D) Préstamos de emergencia.
E) Asistencia psicológica para niños y adolescentes.
F) Asistencia Nutricional
G) Apoyo para la intervención de equipos deportivos

Vll.- Los demás que le otorguen los presente Estatutos y sus reglamentos

Son obligaciorres de los miembros de la Organización las siguientes:

I.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos emanados de la ASAMBLEA
GENERAL y der COMrTÉ EJECUTTVO
ll.- Contribuir académica, política y económicamente, en la medida de sus
posibilidades, el mejor desempeño de la Organización
lll.- preservar la buena imagen tanto de la Organización como del movimiento
Gobiernos de la Organización, así como particrpar en los trabajos de
planeación y evaluación permanente de conformidad con lo que acuerde el en
Su caso LA ASAMBLEA GENERAL
lV.- Conservar la unidad de la organización y así como la solidaridad en la
misma, el comité y sus miembros
V.- Mantener el secreto del grupo, para asuntos de estrategias sindical a los
cuales no se deba difundir la informacrón.
Vl.- Abstenerse de realizar cualqurer acto que atente contra la integridad del
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Artictllo tOY-"S¡iembros beneficiarios son todos aquellos trabajadores que
uisitq que marca el artÍculo número 13 del presentet'
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Son
l.- R

miembros beneficiarios de la Organización los srguientes
jurídica para la defensa de sus derechos.

tación Sindical
en la medida de sus posibilidades en el desarrollo de sus

Il.-
ilt.-
programas que la Organización promueva y de conformidad con los
lineamientos establecidos
lV.- Formular propuestas conjuntas para que sean presentadas en las
instancias respectivas
V.- Los demás que les otorguen los presentes Estatutos y Reglamentos

Articulo 17.- La separación de alguno de sus miembros podrá determinarse, a
petición del mismo, o bien como sanción impuesta en los términos de los
presentes estaiutos

Articulo 18.- La calidad de miembro activo beneficiario se pierde al renunciar a

la Organizacion a petición de parte y con el acuerdo de la asamblea general
respectiva.

TULO SEGUNDO Á. -.. t t'
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GAI,IALIEL MORA eancÍe Secretario General, JosÉ sef¡C¡tgz nOonÍeUnz
Secretario Ejecutivo y de Organización, ERNESTO SA¡IDOVAL SÁf¡CnSZ
Secretario de Actas y Acuerdos deJ. Sindicato de Trabajadores del
Municipio de Cuquio, autorizamos l-os presentes documentos que
concuerdan fielmente con sus originales que se l-ocalizan en nuestros
archivos sindicales, 1o anterior conforme al- articul-o 365 de Ia Ley
Eederal- de1 Trabajo

Cr.r^^ rr". 11, .c. q,
GA¡IATIEL MORA GARCÍA

SECRETARIO GENERAI,

tkrAsú-*ra?
SECRETARIO E.]ECUTIVO Y DE ORGA}i¡IZACION

SECRETARIO DE ACTAS Y ACI'ERDOS

'*.
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Articulo 19.- =l 
gobierno de la Organizacrón se elercerá a través de los

siguientes órganos.
I.- ASAMBLEA GENERAL
II.- EL COMITE EJECUTIVO

DE LA ASAMBLEA GENERAL:
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Articulo 20.- La Asamblea General
Organización y sus acuerdos serán
integrada por:
l.- Delegados efectivos.
I l.-Delegados fraternos.

es el máximo Organo de Gobierno de la
obligatorios para sus miembros, y estará
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Artículo 21.- Los delegados efectivos tendrán derecho a voz y voto y serán
todos los afiliados efectivos registrados

Artículo 22.- Los delegados serán nombrados por el voto de los afiliados en el
área de trabajc

Artículo 23.- Los Delegados Fraternos serán aquellos sindicalistas o miembros
de otras Organizaciones, quienes asistirán a las sesiones de la Asamblea
General como observadores y podrán hacer pronunciamientos previa petición y
aceptación por escrito al Comité Ejecutivo de la Organización

Articulo 24--La Asamblea general Funcionara a través de sesiones plenarias y
mesas de trabajo: para efectos resclutivos, las plenarias deberán contar con el
50% mas Uno de los votos de los delegados efectivos presentes salvo aquellos
caso&en los que especifiquen expresamente condiciones especiales.

f E§u*z

Artícü[b:12§.i;..Las sesiones plenarias de la Asamblea General estarán
presiddas p'b¡:,'n, *

siendo nombrado por el
voto mayoritarió Sd¡jla misma
ll.- Un 

-Secreiimff 
quien será el que tomara nota de las propuestas y

Artículo 26.- Las mesas de la Asamblea General estarán precedidas por: un
moderador, dos relatores y dos escrutadores, mismos que serán designados
por el Comité Ejecutivo de la Organización y que realizaran las funciones de
coordinación, redacción y conteo de votos respectivamente

Articulo 27.- La Asamblea General funcionará a través de sesiones ordinarias
y extraordinarias De manera ordinaria se reunirán cada año en el mes de
octubre, y de manera extraordinana cuando las c¡rcunstancias lo requieran o
así lo soliciten por lo menos dos tercios del total de los agremiados

[_culo 28.- La Asamblea General será convocada por el Comité Ejecutivo



GA¡{AJIIEL MORjA GARCÍA Secretario General, JosÉ SANCHEZ RODRÍct¡Ez
Secretarío Ejecutivo y de Organización, ERNESTO SAII¡DOVAL Snf¡CgUZ
Secretario de Aetas y Acuerdos deI Sindicato de Trabajadores del
Municipio de Cuquío, autorizamos los presentes documentos que
concuerdan fielmente con sus originales que se localizan en nuestros
archj-vos sindicales, fo anterior conforme a] artículo 365 de Ia Ley
Federal del Trabajo.

Cc.-q¿-a \ Qor. G
GA¡4ATIEL MORA, GARCIA

JOSE SAIiTCIIEZ RODRIGI'EZ
SECRETARIO E.]ECUTIVO Y DE ORGAI{IZACTóN

SECRETARIO DE ACTAS Y ACT'ERDOS
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GA¡{AIIEL MORA GARCIA Secretario General-, dIOSE SA}ICHEZ RODRIGT EZ
Secretario Ejecutivo y de Organización, ERNESTO SA¡IDOVAI SÁXC¡IUZ
Secretario de Actas y Acuerdos de1 Sj-ndicato de Trabajadores deJ.
Municipio de Cuquío, autorizamos los presentes documentos que
concuerdan fielmente con sus originales que se l-ocalizan en nuestros
archivos sindlcales, l-o anterior conforme al articulo 365 de Ia Ley
Federal del, Trabaj o.

Cr^o.,". floru C7 .
GA!4AIIEL MORJA GARCIA

SECRETARIO GENERAI

SECRETARIO E.]ECUTIVO Y DE ORGA}ITZACTóN

SECRETARIO DE ACTAS Y ACI'ERDOS
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Artículo 35. Atribuciones y obligaciones
Organización.
l.- Representar a la Organización dentro de los
los documentos básicos y las líneas de acción
ll.- Ejecutar los acuerdos y disposiciones que emanen de la Asamblea General
Ill.- Actuar con,o un cuerpo colegiado en las decisiones de la organización, asÍ
como en el análisis de las solicitudes de afiliación.
lll.- Proponer y organizar los planes de trabajo y proyectos de actividades de la
Organización
lV.- Acreditará los delegados para los Congresos, Convenciones, etc , en la
que la Organización participe y suscribir los acuerdos necesarios
V.- Establecer y fomentar las relaciones políticas de la Organización con las
Organizaciones e lnstituciones Locales, Nacionales e lnternacionales afines
Vl.- Arbitrar en la solución de los conflictos internos de los afiliados procurando
que estos sean acordes con el principio de comunidad y bien común
Vl!.- Presentar a la Asamblea General de la Organización con las actividades
en cada una de sus sesiones ordinarias.
Vlll.- Todos los miembros del Comité Ejecutivo deberán presentar un programa
de sus actividades respectivas
lX.- Todos los miembros del Comité Ejecutivo deberán de presentar un informe
semest4al de sus actividades a la Secretaria de Organización la última semana
de octubre y al,ril respectivamente
X.- pesignar la comisión de honor y justicia, la cual será temporal para casos
esOe;ralq¿ que requiera su asistencia.

Articl¡lo 36.rEl Comité Ejecutivo de la Organización durará en el ejercicio a su
cargo tres años'bontados a partir de la verificación de la Asamblea de Elección.

ligaciones del Secretario General del
siguientes:
ión.
ea General, y del Comité Ejecutivo así

¡.. corro las comisiones que se constituyan.
f,, ltt.- Convocar a las Asamblea Ordinarias y Extraordinarias del Sindicato y del

¡-Comité Elecutivo, integrando la respectiva orden del día.
5 ¡V.- E¡ecutar los acuerdos aprobados por la Asamblea General, y por el Comrté
r-€jecutivo

t¡r V.- Turnar el pleno del Comité Ejecutivo o en su caso a las comisiones los
9.asuntos que s€,an de su respectiva competencia.
-ñ Vl.- Someter periodicamente en su asamblea ordinaria los planes y programas
s ejecutivos de la Organización
c-. Vll.- Las demás que el deleguen expresamente la Asamblea Genera o el
ÑComité Ejecutivo en pleno.

Vlll.- Representar a la Organización en todas las actividades en que esta
participe y en su caso nombrar representantes
lX.- Autorizar la correspondencia de la Organización.
X.- Recibir las solicitudes de afiliación de los Servidores Públicos y turnarlos a

la Secretaria de Organización
ecibir los trabajos de las Comisiones especiales nombradas por la

Z,
)& /!4qavo -S

t- /,¡ ¡ /z / /3o¡r,n vnQ.r.'fn/r,



GAIIAI,IEL MoRA eenCÍe Secretario Genera]., JOSÉ SáNcHEz RODRÍGUEZ
Secretario Ejecutivo y de Organización, ERNESTO SAIIDOVAI SÁf¡C¡¡gZ
Secretario de Actas y Acuerdos del Sindicato de Trabajadores deJ.
Municipio de Cuquio, autorizamos los presentes documentos que
concuerdan fielmente con sus oriqinales que se localizan en nuestros
archivos sindicales, 1o anterior conforme al- articulo 365 de 1a Ley
Federal de1 Trabajo.

Ga*...... f'u* q
EE¡¡A¡iEL MORA GARCÍA

SECRETARIO GEIIERAI

4
irosE sAlIcHEz RODRIGI'EZ

SECRETARIO E.'ECUTIVO Y DE ORGA}IIZACION
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Xll.- Rendir un informe anual de actividades durante la primera semana de
Noviembre §
XIII.- Emitir la Convocatoria para la renovación del Comité Ejecutivo de la §

§)
Artículo38.-SonatribucionesyobligacionesdelSecretarioEjecutivoyde<
Organización: \
l.-TeneraSucargolavigilanciayelaboraciÓndelosConveniosqueenmateria<
de servicio para los Trabajadores afiliados gestione la organización. *.¡
ll.- lntegrar el programa general de actividades de todas las Secretarias del -:
Comité Ejecutivo de la Organización para el cumplimiento del programa mínimo :
de acción - §
lll.- Solicitar a cada Secretaría un informe sem
actividades.
lV.- Elaborar un programa general de actividade
V.- Elaborar el informe anual de actividades
presentado por el Secretano General ,I
Vl.- Sustituir al Secretario General en sus ausencias temporales o definitivas * -J
Vll.- Las demás que le deleguen expresame
Comité Ejecutivo en pleno.
Vlll.- Presentar un manual para el sindicalista p

lX.- Promover la afiliación a la organización
trabajadores del sistema.

a su presentación al Comité g -ü :
5\

liados a la organización. 't/ '\

Acueidos: § i', /

\J lV.- Elaborar las solicitudes de acreditación par
§ V.- Expedir constancias e identificaciones a los

J Artículo 40.- Son atribuciones y Obligaciones
tConflictos:
r.ñ|.-Coadyuvar de manera coordinada con la Se

\-el cumplimiento de las funciones corres

á qre se presentan en cada uno de los cen
i-ll.-Fomentar las buenas relaciones en los

\lll.-Resolver y discutir, analizar cualquier con
N centros laborales
qrlV.-Coordrnarse de manera integral con todas y
-fV.-Coordinar vigilar y supervisar todas las á
\Comisión Mixta para un mejor desempeño y de
NVl.-Formar la bolsa de trabajo y expedir las
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GA¡IAITEL MoRA eARcÍA Secretario Genera]., JosÉ sar¡cagz RODRÍGUEZ
Secretario Ejecutivo y de Organización, ERNESTO SAIIDOVAI Sá¡IC¡¡UZ
Secretario de Actas y Acuerdos deI Sindicato de Trabajadores deJ.
Municipio de Cuquio, autorizamos los presentes documentos que
concuerdan fiel-mente con sus originales que se localizan en nuestros
archivos sindicales, 1o anterior conforme af articulo 365 de 1a Ley
Eederal del Trabajo

Cc^ "-,r^c; <e f'to'.. G,

GA¡IALIEL MORA GARCIA
SECRETARIO GENERAI

,l,"rS;*r/q?.
TOSE SA}.ICHEZ RODRTGUEZ

SECRETARIO EI'ECUTIVO Y DE ORGANTZACIóN

,r'o"'l» S.*/ s
ERNESTO SAT{TDOVAT SA¡ICHEZ

SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS
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Vll.-Promover la investigación sobre la problemática laboral, y elaborar
diagnósticos, análisis y estudios en la materia que corresponda. §
Articulo 41.-Son atribuciones y Obligaciones de la Secretaria de Capacitación s

l.- lmplementar cursos, talleres, escritos y conferencias y en general las )
actividades tendientes a capacrtar a los asprrantes y dirigentes que así lo §
requieran para ellos o sus equipos
ll.-ElaborarpermanentementelosdocumentosomaterialesqUeSean<
necesarios para que en coordrnación con la Secretaria de Prensa y \
Comunicación Social, se difundan los fines y objetivos de la Organización ;
Sindical, en General sus documentos básicos \3
lll.- Elaborar los programas de vrnculación social de los distintos sindicatos A
para la prestación de los servrcios que sean necesarios en comunidades que lo Urequreran .elV.- Establecer los Convenios con las dependencias e instituciones oJ'

relacionadas. \L

V.- Promover campañas en solidaridad con I

través de programas y actividades que redunde

Artículo 42.- Son atribuciones y Obligaciones d
l.- Llevar la contabilidad de los fondos de la
claridad debidas, pasando la documentación de cargos y descargos de las 9 S
operaciones del día, asi como también un balance especificando las entradas, 7 ':
salidas y saldos del mes inmediato anterior. c J tü
.. 'A., \ \[

§ re(¡aud_#fon y otra de pagos, expresando de

§ caOa"úio de los movim¡entos frnancreros

\Jl.- Comprobar la identidad de las person
c,r llevando como complemento o libro de registr

$aquellas que ordinariamente mantengan relaci-,'fl responsable de una suma pagada sea por falst

5- Vll.- Dirigir el correspondiente documento c
n efectuar cualquier pago
N Vlll.- Proporcionar con toda oportunldad los in

6\ General de la Organización así como el Secret

§lX.- Recibir y entregar por inventario los in

¡,r¡ desempeño de su cargo
X.- Formar y llevar el archivo de los document
Xl.- Garantizar el ejercicio de sus funciones e

Comité Ejecutivot9 LJ9VU rr v V

Las demás que expresamente le confieran la Asamblea General, en el i-il o Ñ :
fs-Ejecutivo v el Reglamento .ñ.,f s ñol ivt a A. , Ñ\S § +t 'R5ó> flotiv a 
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GA¡{AIIEL MoRA eancÍe Secretario General, JosÉ sÁNcttgz RoDRÍcI}Jz
Secretario Ejecutivo y de Organización, ERNESTO SAIIDOVAI Sef¡C¡¡gZ
Secretario de Actas y Acuerdos del Sindicato de Trabajadores deJ.
Municipio de Cuquio, autorizamos los presentes documentos que
concuerdan fielmente con sus originales que se localizan en nuestros
archivos sindicales, 1o anterior conforme aI articulo 365 de Ia Ley
Federal- del Trabaj o.

Gor-o .,- r H*u C,
GA¡IATIEL MORA GARCIA

SECRETARIO GENERAI,

,),rl S/,,-,,t,? Q
JOSE SA}ICHEZ RODRIGI'EZ

SECRETARIO E.IECUTM Y DE ORGAIIIZACIóN

SECRETARIO DE ACTAS Y ACI'ERDOS
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de origen y aplicación de los

recursos a la Asamblea General y hacer las aclaraciones pertinentes cuando
sean necesanas §
XlV.- Vigilar y controlar el buen manejo de los recursos, asignados a cada §secretaria.
xV.-Elaborarelpresupuestodestinadoalasdistintasactividadesdel^>
organizacron 
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Articulo43".-SonfuncionesyatribucionesdelaSecretariadeFomento<
Cultural y Deportivo. E
l.- Promover la expresión artistica y cultural de los afiliados a la Organización. §ll.- Fomentar los intercambios culturales entre las distintas dependencias §3
sindicalizadas del Estado de Jalisco así como de atender la realización de A
Convenios con las dependencias e lnstitucion
lll.- Crear grupos de expresión artística repres
lV.- Vincularse con las lnstituciones de Promo
en la realización de sus actividades
V.- Fomentar el deporte entre los afiliados a
actividades tendientes a impulsar la Educaci
entre los miembros de la Organtzactón §
VI.- Conformar equrpos rápresentativos d r nuestra Organización en las 2 ;
diferentes ramas del deporte , E ñVll.- Fomentar las prácticas deportivas en las familias de los miembros de la i
Organización, y vincularse con instituciones y organizaciones deportivas para la _a ')
búéqueda del óesarrollo armonico de los trabajadores 
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J' lv.- lo0as aqL,lllas actrvr0a0es relactonadas q
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§Los vocales cubrirán ausencias temporales o

{ conforme lo señale y designen por acuerdo de I

ñ
TITULO TERCEROIII ULO I ERCERO
PROCESOS ELECTORALES

ílo Primero.-

CERO
ELECTORALES

nero.-
: EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIÓN.
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L COMITÉ EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIÓN.



GA¡4AI,IEL MORA GARCÍA Secretario General, ifosÉ SaNc¡tgz RODRÍGUEZ
Secretario E jecutivo y de Organización, ER¡IESTO SAIIDO\ZAI Sáf¡C¡¡gZ
Secretario de Actas y Acuerdos de1 Sindicato de Trabajadores de1
Municipio de Cuquio, autorizamos los presentes documentos que
concuerdan fielmente con sus ori ginales que se localizan en nuestros
archj-vos sindicales, 1o anterior conforme aI articulo 365 de la Ley
Eederal deI Trabajo.

C.*otr.. t4¿nc,9
GA¡IAI,IEL MORA GARCTA

SECRETARIO GENERAT

-/r' ¡€,Lrl*e
¡osÉ sÁ¡rcssz RoDRÍcrrEz

SECRETARIO EiIECUTIVO Y DE ORGA}IIZACIóN

.F-*-1" **l s-
ERIIESTO SA}IDOVEI SANCHEZ

SECRETARIO DE ACTAS Y ACT'ERDOS
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Artículo 45".- Los integrantls del
votación directa, de los miembros
duración será de tres años

p er<-2- ,e Aua/c
Comité Ejecutivo deberán ser electos
afiliados con derecho a voz y voto

por
La

Artículo 46o.- Para sancionar las citadas elecciones se conforma una comisión
de escrutinios integrada, por un representante de cada planilla contendiente y

un representante del Comité Ejecutivo de la Organización.

Articulo 47".- La Comisión de Escrutinio resolverá cualquier caso imprevisto
que se suscite en el proceso electoral y levantará un acta que contenga los
resultados del mismo, firmada de conformidad por los contendientes y de la
cual se agregará una copia de cada planilla y otra se duplicará quedando el
original para el archivo de la Secretaria de Actas y Acuerdos.

Artículo 48".- -fodos los miembros activos de la Organización tendrán derecho
a inscribir planillas para contender, cubriendo los requisitos que al efecto
establezca la convocatoria

Capitulo Segundo
LA COMISION DE ESCRUTINIO

Articulo 49".- Las elecciones del Comité Ejecutivo de la Organización se
verificarán CADA TRES ANOS, a partir de la fecha de la primera elección, para
tal efecto el comité ejecutivo saliente, lanzará la convocatoria de manera
conÉrr¡pr9on la fgd¡racion Sindicatos de J.alisco (F.S.J ), .quince .días 

antes
pará4a ión del Comité Ejecutivo, registrándose las planillas hasta 24 horas
á n t§¡{8.l..*4^o e I a e I e cci ó n

t-", i1"".¡ones del Comité Eiecutivo de la organización se
:rvés de votación directa y universal en todos los afiliados a la

\,
§ 51".- Los procesos electorales estarán a

l.Sindicatos de Jalisco una comisión de escrutinio
S General saliente, dos miembros designados por
\miembro por cada Planilla Contendiente

sA
giArtículo 52'.- Una vez realtzada la eleccion de Comité Ejecutivo, la comisión

R'0" escrutinio deberá rendir un informe de escrutinio y cómputo a la asamblea
.U general, se tomará la protesta al nuevo Comité Ejecutivo electo.
ñ
N Art¡culo 53".- En caso de inconformidad, el dictamen de la comisión de

6r escrutinio, podrá someterse a la revisión por la ComisiÓn, Honor y Justicia;
t misma que determinará la solución al conflicto
c..

Ñ Rrt¡"rlo 54o.- Las carteras del Comité E.¡ecutivo serán ocupadas de la

siguiente manera.
nilla ganadora tendrá derecho al 80% de las carteras segÚn el orden
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eA¡arIEL MORA eenCÍe Secretario General, JosÉ saNcrsz RODRÍGUEZ
Secretario Ejecutivo y de Organización, ER¡IESTO SA]iIDOVAI Sá¡¡C¡¡EZ
Secretario de Actas y Acuerdos deJ- Sindicato de Trabajadores deJ.
Municipio de Cuquio, autorizamos los presentes documentos que
concuerdan fielmente con sus originales que se localizan en nuestros
archivos sindicales, 1o anteri or conforme al articul-o 365 de Ia Ley
Eederal del Trabajo.

Gt-...... ho.1 C;

GA¡IAIIEL MORA, GARCIA
SECRETARIO GENERAI

SECRETARIO DE ACTAS Y ACT'ERDOS

JOSÉ SeNC¡¡gZ
SECRETARIO E.JECUTTVO

RODRÍGT'EZ
Y DE ORGA}IIZACIóN
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tomarán pro/órcionalinente las plahillas que hayan obtenido el

ciento o más de la votación total de acuerdo con los siguientes
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GA¡IAI,IEL MORA GARCIA
Secretario Ejecutivo y
Secretario de Actas y
Municipio de Cuquio,
concuerdan fielmente con
archivos sindicales, 1o
Eederal- deI Trabajo.

Secretario General., JosÉ sÁ¡rcngz RODRÍctIEz
de Org'anización, ER¡IESTO SA]IDO\IAI Saf¡C¡tgZ

Acuerdos de1 Sindicato de Trabajadores del
autorizamos Ios presentes documentos que
sus originales que se Iocal-izan en nuestros

anterior conforme al- articulo 365 de 1a Ley

Gq*....i¿c Ho.- q.
GAIIATIEL MOR;L GARCIA

SECRETARIO GENERAL

,/*;,lrJ.,Q
JOSE SAIi¡CHEZ RODRIGT'EZ

SECRETARIO Ei'ECUTIVO Y DE ORGANIZACIóN

SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS
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GAI{AI,IEL MoRjA GARCÍA Secretario General., JoSÉ sá¡¡Cnpz nOOnÍeusz
Secretario Ejecutivo y de Organización, ERNESTO SAIIDO\IAL Sáf¡C¡¡gZ
Secretario de Actas y Acuerdos de1 Sindicato de Trabajadores del
Municipio de Cuquio, autorj-zamos fos presentes documentos que
concuerdan fielmente con sus originales que se local-izan en nuestros
archivos sindicales, 1o anterior conforme aI artícul-o 365 de l-a Ley
Eederal- de1 Trabajo.

Gur-, L¡¿( honu G .
GA¡IAIIEL MORA GARCIA

SECRETARIO GENERAI

SECRETARIO EiTECUTIVO Y DE ORGA}ITZACION

-llh.#9*L/3.
ERNESTO SA}i¡DOVAL SAI{CHEZ

SECRETARIO DE ACTAS Y ACT'ERDOS



§
§§
§
-L.
§,

.>
§ú
sL1

$Jf\+
(t

s
..(
t/{

o
U

. \-/\
\J
.C
d

t\

d

§

\\a
\ñ

O

3
Ii
4r

C.1

\"
,\
/n\
.N

\!

N
6¡

\\\vtl .'
-¡
U

f\
F\;

<)

\
ó\
V\

=s

W p^bf'*z a74*--
lt llo /,igo perez/t 6oc/o

proceso electoral estará a cargo del Presidente Secretario y Escrutadores
electos en la Asamblea General de Elección

TERCERA.- En caso de que el comité elecutivo saliente convoque a asamblea
general de elección del comité ejecutivo por término del periodo, este seguirá
representando legalmente a la organización sindical ante cualquier autoridad
hasta entonces no se haya otorgado la toma de nota del nuevo comité ejecutivo
por parte de la autoridad competente, a efecto de que no quede acéfala la
organización sindical
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LA FUERZA I)E LOS TRABAJADORES ES LA UNIDAD, Y SU PODER
RESTDE EN LA oRcANrzncrót¡.
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cAtdAIIEL MoRA eencÍa Secretario Genera]., JosÉ sÁNct¡gz RoDRÍcUEz
Secretario Ejecutivo y de Organización, ER¡IESTO SAI{DOVAL SaWC¡IUZ
Secretario de Actas y Acuerdos deJ. Sindicato de Trabajadores de1
Municipio de Cuquio, autorizamos l-os presentes documentos que
concuerdan fielmente con sus originales que se localizan en nuestros
archivos sindicales, 1o anterior conforme a1 articulo 365 de la Ley
Federal del- Traba j o.

Cc'r*u .rc. i4 o ,rn C,

GA¡4ATIEL MORA GARCIA
SECRETARIO GENERAL

:l'e=l Sá*cVtz
JOSE SAIi¡CHEZ RODRIGUEZ

SECRETARIO EiIECUTIVO Y DE ORGANIZACION

E,,t¿tfo UÁJ.S
ERNESTO SAI{DOVAI SATiTCIIEZ

SECRETARIO DE ACTAS Y ACT'ERDOS


